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Tan sólo hacía seis días que Ayuso había decidido acabar con la  legislatura, y el clima preelectoral se trasladó al Pleno de Alcalá. Así  los 27 concejales vivieron una sesión bronca, llena de alusiones y  ataques personales y en la que la actualidad regional y nacional tuvo  más importancia que la local.

Y, no obstante, fueron los asuntos locales los más importantes que se   trataron. Así, el Pleno aprobaba, con los votos de todos los  concejales menos el de IU, que se abstuvo, acabar con los trabajadores  temporales e interinos del Consistorio, en cumplimiento de la Sentencia  Europea  que condena a España por el abuso de este tipo de contrato. En  concreto Alcalá no tomará ninguna decisión drástica hasta que se  pronuncie el Congreso, y demora hasta finales de año el cierre del  proceso de estabilización. En su lugar, anunciaban la puesta en marcha  de una Oferta Pública  de Empleo Extraordinaria para intentar evitar que  muchos de los empleados del Consistorio acaben en la calle. Pero este  no fue el único asunto relacionado con el empleo que se abordó en la  sesión, pues, por unanimidad, todos los concejales aprobaban la nueva  plantilla municipal para 2021.

Este asunto del empleo público provocó la primera gran bronca de la  sesión, pues la portavoz del PP se ausentó durante el debate haciendo  que los socialistas, a su vuelta, le preguntasen cómo accedió a la plaza  en el Consistorio. Aunque el tema parecía que iba a dar poco de sí, la  cosa se fue  enturbiando, convirtiéndose en el asunto estrella de la  política alcalaína durante toda la semana, y llevando a Piquet a tener  que ofrecer una rueda de prensa para dar explicaciones.

"Durante la presentación del punto número 10 del orden del día del    Pleno Ordinario celebrado en el Ayuntamiento de Alcalá De Henares,    la portavoz del Partido Popular, Judith Piquet, abandonó    precipitadamente el salón de Plenos", contaba el PSOE en un comunicado.

La moción en cuestión abordaba las soluciones para los procesos de    estabilización y consolidación del empleo público en el Ayuntamiento, y    durante su presentación, la edil de Recursos Humanos y Régimen   Interior,  Rosa Gorgues, hizo constar que “la portavoz del Grupo   Municipal  Popular, la señora Piquet, se ha ausentado al comenzar el   debate sobre  este punto del Orden del Día. Imagino que será para no   incurrir en un  conflicto de competencias, dado que la propia señora   Piquet es plantilla  de este Ayuntamiento”.

Seguidamente Gorgues expuso en el salón de Plenos las siguientes    cuestiones: “Nos gustaría conocer en este Pleno, en pro de la    transparencia, en qué fecha aprobó la señora Piquet la prueba de acceso    que le permitió acceder a un puesto de trabajo en este Ayuntamiento,    cuáles fueron los criterios de experiencia, mérito y capacidad que  debió   presentar la señora Piquet para obtener una plaza pública como   empleada  municipal, y en el caso de ser así, que nos pudiera revelar,   siempre en  aras de la transparencia democrática a la que estamos   obligados, en qué  lugar realizó las pruebas de acceso, cuántos   aspirantes se presentaron,  la nota que sacó y qué contenidos formaban   parte del temario sobre el  que debió demostrar sobrados conocimientos”.

A pesar de que la edil de RRHH realizó estas preguntas directas,    esperando que la portavoz del Partido Popular no tuviera “ningún    inconveniente en resolver estas dudas legítimas, más aún teniendo en    cuenta su condición de portavoz de un grupo político, cargo, esta vez    electo, y que de facto le obliga a realizar sanos ejercicios de    transparencia como el que ahora le planteo”, Judith Piquet se negó a    responder a ninguna de estas cuestiones, a las que ni ella ni ningún    miembro de su grupo político hicieron siquiera referencia o mención    alguna.

Asimismo, el primer teniente de alcalde y portavoz del Grupo    Municipal Socialista, Alberto Blázquez intentó en una de sus    intervenciones que la portavoz del PP respondiera a estas preguntas en    aras de la transparencia democrática a la que todos los cargos públicos    están obligados: “Le sigo haciendo a la portavoz Judith Piquet las    preguntas que le ha hecho mi compañera: cómo obtuvo su plaza en este    Ayuntamiento, cuándo aprobó el proceso selectivo, cuántos exámenes    aprobó... Como cargo público debería contestar a estas preguntas",    aunque nuevamente obtuvimos la callada de la portavoz popular por    respuesta.

Al parecer, Judith Piquet fue contratada (aunque se niega a    confirmarlo o desmentirlo) hace aproximadamente 15 años, durante el    mandato del alcalde del PP, Bartolomé González, actualmente asesor en la    Consejería de Vivienda, y al que la portavoz popular se sigue    refiriendo en público como “el jefe”. De hecho es la edil que, con mucha    diferencia, más años lleva en nómina del Ayuntamiento de entre todos    los y las ediles de la actual Corporación Municipal. Durante aquellos años en los que Piquet habría sido contratada,    varios medios de comunicación de ámbito nacional se refirieron a nuestra    ciudad, en uno de sus periodos más oscuros, como “la ciudad de los    enchufes”.

La respuesta de Piquet llegaba a través de comunicado: "El Partido Popular en Alcalá ha mostrado su preocupación ante la  deriva   del PSOE complutense, con su alcalde a la cabeza, que han  abandonado   “toda moderación y se han instalado en la radicalidad y la  confrontación   constante, llegando incluso a los ataques personales”.  La líder del PP   Judith Piquet ha denunciado la campaña de acoso y  derribo por parte de   Javier Rodríguez y el PSOE de Alcalá que están  intentando acometer   contra su persona. “Le solicitamos que se olvide  de la oposición, que   solo hacemos nuestro trabajo, y se centre en la  ciudad, que la tiene   abandonada. Lamentamos que el alcalde lleve mal  las críticas, prefiere   una oposición sumisa y callada, pero con el PP  al menos no lo va a   conseguir”, afirma la portavoz municipal"

Piquet ha detallado   la línea que está manteniendo el PSOE de Alcalá.  “Hace unas semanas   criticaban dónde duerme cada uno; la semana pasada,  mintiendo y diciendo   que el PP no había condenado los ataques  vandálicos en el mural del   auditorio Manuel Azaña cuando lo hizo hasta  en tres ocasiones. Nos   parece grave que el PSOE busque dividir y  mentir en un tema tan serio,   pero lamentablemente esta es su deriva”,  señala.

Esta   situación ha seguido en el último pleno en el  que fue “deleznable” que   un compañero de Corporación tuviese que  justificarse sobre por qué hay   días que no duerme en Alcalá de Henares  y tener que contar su situación   personal. “Esto no es propio de lo  que tiene que ser un pleno  municipal,  en el que debe haber debate  político sobre asuntos de ciudad  y que  afectan a nuestros vecinos,  pero nunca ataques personales”.

En este  mismo pleno y en esta misma estrategia, el PSOE empezó a   sembrar la  duda sobre la contratación de la portavoz del PP como   trabajadora  municipal. Judith Piquet ha mostrado su sorpresa después de   llevar dos  años como portavoz y cuando ha estado casi 15 años   desempeñando sus  obligaciones en este ayuntamiento.

La líder   del PP considera  que los socialistas intentan desviar la atención y que   no se hable de  su pésima gestión, pretenden que el PP no haga su  trabajo  de  oposición, les molesta que esté en la calle hablando con los  vecinos  y  denuncie su inacción y soberbia. “Pero no tengo nada que  ocultar y   por eso hemos convocado a los medios para que nos pregunten  todas las   dudas que tengan”, afirma Piquet, que comenzó a trabajar en  el   Ayuntamiento de Alcalá en diciembre de 2004.

Este    ayuntamiento, como muchos de la Comunidad de Madrid, se acogió a la    Orden 1491/2004, de 25 de marzo, de la Consejería de Empleo y Mujer,    reguladora de las ayudas para la contratación de Agentes de Empleo y    Desarrollo Local. En el artículo 10 se recoge el procedimiento de    selección y la contratación de los trabajadores, recogiendo que será a    través de una comisión mixta de selección, un proceso en el que se    solicitaba una titulación universitaria. “Supongo que el PSOE no estará    dudando de la honorabilidad de quienes evaluaron la selección de todos    los candidatos que entrábamos en este Ayuntamiento, dado que son    funcionarios del Ayuntamiento y funcionarios del Servicio Regional de    Empleo”, apunta Judith Piquet.

Desde entonces y durante 15    años, ha desempeñado diferentes funciones en Empleo, Mujer y en los    últimos años en el Área de Dinamización Socioeconómica. “Nadie puso en    duda mi profesionalidad, ni siquiera el PSOE, que bajo su mandato,  formé   parte del equipo que consiguió que la Estrategia EDUSI fuese  aprobada   por el Ministerio y que trajo para esta ciudad algo más de  6,5 millones   de euros”, indica. “Creo que mi experiencia y mi  capacidad laboral ha   quedado demostrada durante estos años, bajo  gobiernos del PP y bajo el   del mismo PSOE que gobierna hoy. Por lo que  toda esta sucia artimaña no   es más que una muestra más de los ataques  sin sentido de este gobierno   que ha abandonado la moderación y solo  busca silenciar a la  oposición”,  añade Judith Piquet, que se pregunta  si el alcalde va a  dudar también de  los más de 200 trabajadores  laborales del Ayuntamiento  de las  diferentes concejalías, cuyo trabajo  ha puesto en valor. “Si el  alcalde  tiene la más mínima duda de una  irregularidad sobre mi acceso  ya sabe lo  que tiene que hacer y no  realizar estas declaraciones  torticeras que  solo buscan crear dudas”,  señala.

La  líder del PP asegura que  denunciar estos ataques personales no es  “un  mensaje victimista, todo  lo contrario”. “Es un mensaje para dejar  claro  que sus afrentas no nos  van a desviar de nuestro camino: no me  van a  callar, no nos van a  callar. Ya pueden sacar todas las notas de  prensa y  dar todas las  voces que quieran en los plenos que vamos a  seguir  nuestro camino”.  indica.

En este sentido, señala que  “vamos a  seguir pisando  la calle, hablando con los vecinos, denunciando  su  soberbia y la  inacción y también planteando propuestas para mejorar  la  calidad de  vida de nuestros vecinos como el Plan de Aparcamientos,   Alcalá Río o  todas las reformas que hemos solicitado para los barrios  de  nuestra  ciudad fruto del diálogo con los vecinos”.

En esta   línea, la  líder del PP afirma que “sabemos que eso es lo que no  quieren,   prefieren que no pisemos las calles, que no vayamos a Nueva  Alcalá y   denunciemos el estado de sus plazas, que no vayamos a San  Francisco de   Asís y denunciemos la situación de inseguridad que sufren  los vecinos,   que no vayamos a Las Nogales y denunciemos que desde que  se dio el  aviso  a ADIF de que las pasarelas estaban en mal estado han  pasado ya  dos  años y una sigue cerrada, que no vayamos a Puerta de  Madrid y   denunciemos cómo está el barrio después de seis años de  Gobierno   socialista”

“Sabemos que prefiere que no le digamos  que se   baje del coche oficial, ese al que dijo que iba a renunciar  porque era   un despilfarro. Sabemos que prefiere que no le digamos que  ha perdido   seis millones de euros para inversiones por su pésima  gestión, tan   necesarias tal y como están los barrios de nuestra ciudad.  No les gusta   que denunciemos que la suciedad y las heces caninas  siguen siendo uno  de  principales problemas de Alcalá, que no han  construido ni una sola   plaza de aparcamiento en seis años o que aún  siguen las ramas por las   calles producto de la borrasca Filomena”,  añade.

Y también,   indica Piquet, “sabemos que no le gusta que  desenmascaremos su  postureo  feminista y sus acciones machistas, que  mientras convocan un  pleno  extraordinario para hablar de igualdad, su  portavoz pasaba y  estaba con  los cascos puestos. El mismo portavoz que  profirió insultos  a Isabel  Díaz Ayuso, a la que llamó incapaz,  insensata o despropósito  de mujer. O  un alcalde que cuestiona mi  liderazgo en mi partido, que   paradójicamente está unido y centrado en  estar en la calle, hablando  con  los vecinos, o un alcalde que cree que  me tienen que escribir los   discursos, como si una mujer no fuera capaz  de plasmar sus propias   reflexiones”. “Y ahora, señor alcalde, olvídese  de nosotros, y pónganse  a  trabajar por los alcalaínos. Nosotros  seguiremos haciéndolo”,  concluye.

Lejos de parar la polémica, el PSOE contraatacaba con otro comunicado en el que explica que ese procedimiento al que aluden los populares sólo sirve para acceder a un contrato temporal: "La portavoz del PP de Alcalá de Henares, Judith Piquet desaprovechó    la semana pasada una sesión plenaria y una rueda de prensa para  explicar   su proceso de contratación en el Ayuntamiento, cuando ediles  del Grupo   Municipal Socialista le pidieron explicaciones sobre la  misma, como   ejercicio de transparencia, dada su actual condición de  cargo político   electo. De hecho, tras en la rueda de prensa que ofreció, la portavoz del PP    no hizo más que aumentar las dudas sobre su empleo público, al  asegurar   que fue contratada por el Ayuntamiento en el año 2004 como  Agente de   Desarrollo Local cuando dichas contrataciones sólo se podían  prorrogar   por un máximo de cuatro años. Sin embargo Judith Piquet  lleva 16 años   ocupando un puesto en la administración pública".

La portavoz del PP aludió en sus declaraciones a que su relación    laboral con el Ayuntamiento fue fruto de la orden 1491/2004 de 25 de    marzo de la Consejería de Empleo y Mujer, reguladora de las ayudas para    la contratación de Agentes de Empleo y Desarrollo Local. Esta orden    regulaba y circunscribía las contrataciones de personal a un proyecto    definido por el Ayuntamiento, cuya vigencia solo se extendía al    ejercicio 2004 y 2005, tal y como recoge el artículo 3 de la propia    orden. Por otra parte estas contrataciones abarcaban “una duración    máxima de cuatro años”, tal y como recoge el artículo 5 de la mencionada    orden.

La selección para este tipo de contratación como Agente de Empleo y    Desarrollo Local constaba de una simple entrevista por parte de la    persona designada por el Ayuntamiento, y la presentación de un proyecto    del que nada sabemos, sin la realización de ningún examen o prueba de    acceso necesaria en todo caso para poder optar a una plaza en el    Ayuntamiento de Alcalá de Henares. Esta fórmula de contratación fue    puesta en entredicho en esos años, puesto que constituyó una puerta de    entrada a los ayuntamientos que se escapaba a los criterios  experiencia,   mérito y capacidad establecidos en la Constitución  Española para el   acceso a empleos de la administración pública.

Judith Piquet se preguntaba en su rueda de prensa si el PSOE dudaba    de esos procesos de selección y la respuesta es afirmativa, ya que de    hecho fueron los sindicatos municipales los que los definieron en su    momento como un “chollo para meter personal a dedo”, denunciando que    “familiares y amigos de cargos del PP” copaban “el empleo público”, tal y    como recogieron diversos medios nacionales, y en concreto la revista    Interviú bajo el titular “Alcalá, ciudad de los enchufes”, sin que el    entonces alcalde del PP, Bartolomé González, emprendiese acción legal    alguna contra esas publicaciones. De hecho esas contrataciones, entre las que se contó la de la actual    portavoz del PP, se realizaron durante el mandato del ex alcalde    Bartolomé González, al que la propia Judith Piquet se sigue dirigiendo    en público como “el jefe”.

Para el portavoz socialista Alberto Blazquez “Judit Piquet ha    aportado más sombras que luces tras su rueda de prensa, y debería    explicar cómo fruto de una simple entrevista en el año 2004 y a través    de una norma que solo permitía prolongar esa contratación durante  cuatro   años, lleva más de 15 en el Ayuntamiento. Resulta inquietante  que con   todas estas incógnitas la intención de Judith Piquet sea  consolidar  este  puesto para permanecer en el Ayuntamiento hasta su  jubilación, tal  y  como demostró al abandonar el Pleno municipal y no  tener que votar  sobre  la cuestión de la consolidación”.

Blázquez señaló también que en la rueda de prensa, Piquet se dedicó a    “hinchar el currículum y los méritos sobre el resto de los compañeros  y   compañeras de diferentes Departamentos que trabajaron para la    consecución de un proyecto europeo, denotando una asombrosa falta de    humildad y de respeto al trabajo ajeno por parte de la actual portavoz    del Partido Popular”.

"El Grupo Municipal Socialista considera que la convocatoria de una    rueda de prensa, en lugar de contestar con naturalidad en la propia    sesión plenaria, denota que hay algo extraño o tal vez irregular en su    recorrido laboral. Cabe destacar que la portavoz del PP solo se dedicó a    lanzar cortinas de humo en su comparecencia ante los medios de    comunicación, sin presentar ningún documento acreditativo de su    contratación, victimizándose al calificar de “ataques personales”, la    sana y democrática petición de rendición de cuentas en aras del    ejercicio de transparencia que debe, no sólo al resto de la Corporación    Municipal, sino a toda la ciudadanía de Alcalá de Henares. Tampoco    queremos silenciarla, tal y como declaró,  de ninguna manera, sino todo    lo contrario: que explique alto y claro todas las circunstancias que    envolvieron su contratación y sus sorprendentes prórrogas", concluyen los socialistas.

Tampoco se libraron de las críticas personales los portavoces de VOX e  IU, a los que desde el PSOE se acusó de no vivir en Alcalá (les  llegaron a llamar legión extranjera). El de VOX no respondió, pero David  Cobo sí lo hizo y con contundencia: la razón por la que vive a caballo  entre dos ciudades es porque tiene un régimen de custodia compartida que  le obliga a trasladarse cada pocos días. En el terreno político David  Cobo también tuvo ataques, al acusarle de reunirse con VOX para pactar  acuerdos, algo que el de IU negaba rotundamente.

Sin embargo, a pesar de los reproches mutuos, propios de una  precampaña que se presuponía muy crispada, la inmensa mayoría de los  acuerdos salió adelante por unanimidad, o casi. Así Alcalá aprobó con el  voto de todos  menos PP y VOX la nueva Ordenanza de Vivienda Pública,  que, según los populares, permite estar ocupando una vivienda hasta el  día antes de solicitar otra en régimen de alquiler. El PSOE salía en  defensa de su propuesta afirmando que es la propia Comunidad la que  establece esos requisitos.

Por unanimidad salía adelante la nueva Ordenanza de Inspección de  Edificios, que no se actualizaba desde hace veinte años; al igual que  las daciones de cuenta del Plan de Ajuste, el periodo de pago a  proveedores y los resultados de la Comisión de Reclamaciones, aprobados  todos sin debate.

En el turno de mociones todos los concejales menos el de IU pedían a  la Comunidad que terminase cuanto antes las obras del Instituto de La  Garena, un asunto que sirvió para reprocharle a VOX la no firma de la  moción del Pleno anterior con motivo del 8-M, y condenar, de nuevo, la  destrucción del mural feminista.

También sobre educación habló UP-IU en su moción, en la que pedían  explicaciones a la Comunidad por el cierre de cuatro colegios, además de  solicitar que se revirtiese la decisión. Pero  los morados se quedaron  solos, pues el resto de partidos aprobaron una  enmienda en la que  pedían que se informase a los alumnos de lo que tachaban como  “reconversión” de la situación educativa  en la ciudad. Los de UP-IU lo  rechazaron, aunque con distinto grado de intensidad, ya que, mientras  Teresa López se abstenía, David Cobo votaba en contra.

Por unanimidad salía adelante la propuesta de VOX pidiendo mejoras  para el sector del taxi. Mas o  menos, ya que PSOE y Cs presentaron una  enmienda que recogía todas las peticiones de los verdes y que era  aprobada tras tumbar el Pleno la moción original, que sólo fue apoyada  por el PP. En cualquier caso, los de VOX se sentían agradecidos al Pleno  por dar luz verde a las peticiones que llevaban en su propuesta.

El Pleno municipal ha reconocido   la labor que está realizando el  colectivo del taxi durante la pandemia   de la COVID19, así como la  realizada durante la borrasca Filomena,   gracias a una enmienda  presentada por los concejales socialistas y de   Ciudadanos a una moción  de VOX. Para el primer teniente de alcalde y portavoz socialista, Alberto    Blázquez, “queremos agradecer la gran labor del colectivo del taxi y    transmitir nuestro apoyo. Por primera vez, los presupuestos municipales    tienen una partida destinada a este colectivo. Hay ayudas, que fueron    votadas en contra por VOX, que menosprecian y que van a servir para    ayudar a los taxistas de Alcalá a pagar las cuotas de autónomo”.

Blázquez ha recordado durante el debate en el Pleno que “las ayudas    del Plan Impulsa para el taxi no han visto la luz porque la señora    Isabel Díaz Ayuso ha decidido romper el Gobierno y convocar elecciones    anticipadas”. Por último, el portavoz socialista ha manifestado que    “seguiremos trabajando y avanzando, poniendo en marcha nuevas ayudas, y    trabajando en la nueva Ordenanza reguladora del servicio de vehículos   de  alquiler con aparato de taxímetro”.

En la enmienda se contempla también instar a la Comunidad de Madrid a    la creación de un Plan Impulsa específico para el sector del taxi,    integrar al colectivo dentro de los servicios turísticos afectados por    la pandemia, establecer instrumentos que incentiven el uso del taxi,    realizar campañas de publicidad institucional para la promoción del uso    del transporte público incluyendo el taxi, así como constituir una  mesa   específica del taxi para tratar la situación del sector.

Además, la enmienda aprobada proponía también realizar una campaña    informativa municipal, y una campaña de inspección de VTC por parte de    la Policía Local de Alcalá para minimizar el intrusismo y la  competencia   desleal. Además, en la propuesta de los concejales  socialistas y de   Ciudadanos se contempla la convocatoria de ayudas y  subvenciones   recogidas en los vigentes presupuestos municipales y  aprobar una nueva   ordenanza reguladora del servicio de vehículos de  alquiler con aparato   parquímetro de Alcalá de Henares, entre otras  cuestiones.

Los Grupos Municipales PSOE y Ciudadanos presentaron una enmienda a    la totalidad a una moción presentada por el Grupo VOX. Esta enmienda,    que fue aprobada por unanimidad, contenía las siguientes cuestiones:

ENMIENDA A LA TOTALIDAD DE LOS GRUPOS MUNICIPALES SOCIALISTA Y    CIUDADANOS – PARTIDO DE LA CIUDADANÍA A LA MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL    VOX, RELATIVA A IMPULSAR EL SECTOR DEL TAXI, CORRESPONDIENTE AL PUNTO Nº    11 DEL PLENO DEL 16 DE MARZO DE 2021.

1.- Reconocer la gran labor que está realizando el colectivo del taxi    de nuestra ciudad durante la pandemia de la Covid19, así como la    realizada durante la borrasca Filomena.

2.- Instar a la Comunidad de Madrid a la adopción de las siguientes medidas:

2.1.-  Crear un Plan Impulsa específico para el sector del taxi.

2.2.-  Integrar al colectivo del taxi dentro de los sectores turísticos afectados por la crisis de la pandemia de la Covid-19.

2.3.-  Establecer instrumentos que incentiven el uso del servicio de taxi.

2.4.- Realizar campañas de publicidad institucional para la promoción    del uso del transporte público en las que se incluya al taxi.

2.5.- Constituir una mesa específica del taxi para tratar la grave    situación que está atravesando el sector donde se aborden la seguridad,    la regulación, la digitalización y otros temas importantes para un    sector estratégico en la Comunidad de Madrid.

3.- Realizar una campaña informativa en Alcalá de Henares destinada a    la promoción del taxi como forma de transporte urbano y sostenible.

4.- Realizar, por medio de la Policía Local, una campaña de    inspección de Vehículos de Transporte con Conductor (VTCs) para    minimizar el intrusismo y la competencia desleal en el sector del taxi.

5.- Realizar la convocatoria de ayudas y subvenciones al colectivo    del taxi según se recoge en los vigentes Presupuestos Municipales en la    partida presupuestaria "Ayudas Compra-Adaptación Taxis", así como    analizar la puesta en marcha de ayudas directas adicionales.

6.- Realizar un estudio de las actuales paradas de taxi en la ciudad    con el objeto de analizar posibles mejoras a las mismas. Asimismo,    analizar la posible implantación de nuevas paradas de taxi en la ciudad.

7.- Instar a la Comunidad de Madrid para que ofrezca, de forma    urgente, una respuesta en relación a la viabilidad, desde el punto de    vista de la homologación, de los vehículos auto-taxi con motivo de    propuestas de medidas de seguridad identificadas como principales; esto    es, mensaje S.O.S en capilla y Sistema de Seguridad embarcado, con    geolocalización y videograbación.

8.- Aprobar la nueva ordenanza reguladora del servicio de vehículos de alquiler con aparato taxímetro de Alcalá de Henares.

Durante el debate, el primer teniente de alcalde y concejal de    Movilidad, Alberto Blázquez, manifestó que “queremos agradecer la gran    labor del colectivo del taxi y transmitir nuestro apoyo”. Blázquez    afirmó también que “pondremos en marcha nuevas ayudas, y trabajaremos en    la nueva Ordenanza reguladora del servicio de vehículos de alquiler   con  aparato de taxímetro”.

También por casi unanimidad (Sólo VOX se abstuvo) salía adelante la  enmienda de PSOE y UP-IU a la moción del PP pidiendo que fueran los  Ayuntamientos los que gestionasen los fondos europeos. En concreto, la  enmienda pide que así sea, pero también que la Comunidad distribuya  entre los municipios los fondos ya recibidos.

La propuesta de Cs pidiendo que los troncos arrancados por Filomena  se conviertan en mobiliario para los colegios tuvo el mismo recorrido,  con el voto a favor de todos los concejales menos VOX que se abstuvo. La  última polémica de un largo Pleno de más de cinco horas y media de  duración llegaba con la moción del PSOE, que comenzaba con un  contundente “España es una democracia plena” que suscitó no poca  controversia en ambos lados del  Salón de Plenos. La moción buscaba  mostrar el apoyo a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad tras los  altercados producidos en las protestas contra la limitación de la  libertad de expresión tras la detención de Pablo Hasel, y salía adelante  con el voto a favor de todos menos VOX y UP-IU que se abstuvieron.

El Pleno terminaba con un turno de ruegos y preguntas en el que UP-IU  llevaba dos asuntos recurrentes: la situación de la parcela de Nuestra  Señora de Belén, donde, explicaban, ha vuelto a acumularse más basura; y  la situación del Arroyo Camarmilla, donde los vecinos han detectado el  vertido directo de aguas negras.

Y así terminaba el Pleno, pero por poco tiempo pues la semana  siguiente el Salón de Plenos estrenaba el nuevo formato de los  Plenos  de las Juntas de Distrito, celebradas en el Consistorio y con emisión on  line. Así los "miniplenos" volvían a la vida después de más de un año sin convocarse.

El PP de   Alcalá de Henares solicitaba en el pleno de la Junta de Distrito I que se “realice con carácter urgente una actuación de   mantenimiento y adecuación del firme del aparcamiento público del Pico   del Obispo que facilite el uso del mismo por parte de los vecinos”.   Según explica el concejal del PP y vocal del Distrito I, Marcelo Isoldi,   este aparcamiento público gratuito viene sufriendo un deterioro cada   vez más agudizado. El uso continuo del mismo por parte de muchos vecinos   que acuden al Centro a realizar todo tipo de gestiones, o también por   parte de visitantes que acuden a nuestra ciudad entre diario o fines de   semana a conocer nuestro Casco Histórico, y también la falta de   mantenimiento por parte del propio Ayuntamiento hacen que dicho parking   presente una imagen poco deseable en la única Ciudad Patrimonio de la   Comunidad de Madrid.

“A todo esto hay que unir las molestias   que el polvo de dicho estacionamiento ocasiona entre los vecinos de la   zona, y a los que acuden a diario a llevar a sus hijos al Instituto   Cardenal Cisneros que se encuentra en la calle de acceso, Cardenal   Sandoval y Rojas, o al colegio público sito en la perpendicular calle   San Juan”, explica Isoldi. En este sentido, el edil popular   afirma que “aunque dicho estacionamiento sea provisional desde hace años   y las actuaciones que se puedan acometer sobre el mismo sean  limitadas,  se pueden llevar a cabo trabajos de mantenimiento por parte  de los  servicios municipales para acondicionarlo y facilitar el uso del  mismo  así como la convivencia entre los vecinos de la zona”.

Por otra  parte, el edil popular volvió a reivindicar que el equipo de  Gobierno  realice un estudio de alternativas de aparcamiento en el  Centro  Histórico de Alcalá, ya que en el futuro el estacionamiento del  Pico del  Obispo podría verse afectado por las obras previstas para la  creación  de la Casa del Arqueólogo en el recinto amurallado. “No  queremos que si  se realizan obras en esta parcela, la ciudad no cuente  con espacios para  que los vecinos y visitantes puedan aparcar”, indica  Isoldi.

Por otra parte, este fue el primer pleno de Distrito de la  legislatura. Se  realiza después de que el Partido Popular presentara  una moción en el  pleno del Ayuntamiento del mes de noviembre ante la  falta de voluntad  del equipo de Gobierno para recuperarlos, ya que hasta  entonces ni  siquiera se habían planteado celebrarlo de manera  telemática. En dicho  pleno solicitamos la posibilidad de que se  celebrara en un espacio  amplio y ventilado como el salón de plenos del  ayuntamiento, que  también ha acogido otros eventos con mayor número de  participantes que  los que hay en un pleno de Distrito. “También  propusimos que que se  celebrara un pleno por día en horario de tarde de  lunes a viernes de  modo que en una misma semana se podrían celebrar  todos los plenos de  las Juntas de Distrito. Y también que, de la misma  manera se ofrezca a  algunos representantes de la Junta la posibilidad de  participar de  manera telemática si fuera necesaria”, recuerda Isoldi.

La líder del PP   asegura que esta propuesta es 	fruto de la ronda de visitas por los   barrios de la ciudad que están 	realizando los populares dentro de su   compromiso de estar a pie de 	calle escuchando a los vecinos. “Es   nuestro compromiso y nuestra 	prioridad”, concluye.

El Partido Popular de Alcalá de   Henares defendía en el pleno de la Junta de Distrito II   una moción para 	instar al equipo de Gobierno de Alcalá a realizar las   actuaciones 	necesarias para el acondicionamiento y mejora del parque   ubicado en 	la calle Río Guadarrama, entre los colegios Iplacea y Alicia   de 	Larrocha y cerca del paseo del río Henares. “En este parque no se  	 ha llevado a cabo ningún tipo de intervención ni mantenimiento 	desde   hace años, salvo cambio de juegos en la zona infantil”, 	explica la   portavoz del PP y vocal del Distrito II, Judith 	Piquet.

En   este sentido, la edil popular explica que “en 	esta zona sigue habiendo   varios montones con restos de ramas tras el 	paso de la borrasca   Filomena hace ya más de dos meses. También se 	encuentran desde hace   bastantes meses unos sacos blancos llenos de 	tierra que no han sido   retirados”. “Igualmente, nos encontramos 	con falta de papeleras, bancos   rotos y deteriorados y una  pista 	deportiva con el pavimento tan   deteriorado que no permite la 	práctica de ninguna actividad”, añade.   “En definitiva, es un 	parque que lejos de estar acondicionado para el   uso y disfrute de 	los vecinos se encuentra en un alarmante estado de   degradación”, 	indica.

Por este motivo, los populares creen   firmemente 	que “debido a las condiciones de deterioro en que se   encuentra 	esta zona del barrio Tabla Pintora, se hace absolutamente 	  imprescindible acometer una rehabilitación necesaria en la misma, 	una   rehabilitación que dote a este lugar del mantenimiento adecuado 	para   que sus vecinos puedan disfrutar plenamente de ella”.

Judith 	  Piquet asegura que es importante que la ciudad cuente con parques, 	  plazas y jardines que puedan ser disfrutadas por nuestros vecinos. 	“En   este último año, nos hemos dado cuenta de la importancia que 	adquieren   estos lugares, por lo que es vital  disponer de un 	espacio al aire   libre donde disfrutar cerca de nuestras casas, y que 	estos espacios   estén debidamente acondicionados para que sus 	usuarios puedan disfrutar   de un entorno agradable y seguro”, 	indica.

El Partido Popular de Alcalá de Henares denunció en el Pleno del Distrito III   el actual estado de abandono en el que se encuentra la pista deportiva   del Parque del Ángel, cuyo estado supone un riesgo para la integridad  de  las personas que la utilizan. Las rejas salientes y oxidadas o el   pavimento levantado y agrietado, con el acerado próximo, requieren una   actuación urgente. Resulta imposible una práctica deportiva adecuada y   segura en el lugar, de modo que cualquier tropezón puede acarrear   lesiones serias.

Este espacio, que se encuentra entre los   bloques de pisos de la calle Diego Ros y Medrano, Eduardo Pascual y   Cuéllar, sufre un deterioro considerable en los últimos años y en él no   se ha llevado a cabo ningún tipo de acción en el lugar; ni de   mantenimiento ni mucho menos de rehabilitación de las áreas más   afectadas. “Así, además de la pésima situación de la pista deportiva,   podemos encontrar bancos en mal estado, papeleras rotas o alcorques   vacíos y maltrechos”, indica la concejal popular y vocal del Distrito   III, Esther de Andrés, que este miércoles presentará una moción al pleno   de la Junta Municipal para que se acometa una rehabilitación adecuada   en esta zona, que considera “absolutamente imprescindible”.

Esta propuesta nace del diálogo que el PP de Alcalá mantiene con los   vecinos, dentro de la ronda de visitas que está realizando en los   barrios de Alcalá. “Nuestro compromiso es estar a pie de calle, tomando   nota de las proposiciones y sugerencias que recogen de vecinos y   comerciantes. Nos debemos a nuestros ciudadanos y trabajamos para ser su   altavoz y mejorar su calidad de vida”, indica por su parte la líder  del  PP en Alcalá de Henares, Judith Piquet.

El Partido Popular de Alcalá de Henares propuso   en el pleno de la Junta de Distrito IV realizar un estudio que  verifique  la seguridad en cada una de las rotondas del Distrito,  instalando en  las que sea recomendable un vallado perimetral y un  resalto de los pasos  de peatones previos si los hubiera, o reductores  de velocidad, sin  olvidar aquellos que fueron eliminados en la limpieza  y retirada de la  nieve tras el paso del temporal Filomena. La  seguridad es una  de las cuestiones principales que demandan los  vecinos. Y en ella, la  seguridad vial es primordial para los barrios.  El Distrito IV cuenta con  avenidas amplias y largas que permiten que se  puedan alcanzar  velocidades altas por parte de los conductores de los  vehículos que  transitan por estas vías.
 
 “Varios han sido los  incidentes o  accidentes de tráfico que han ocurrido en el distrito,  algunos de ellos  en el entorno de las rotondas y glorietas de las  avenidas principales.  Vehículos que han llegado a salirse de la  glorieta y acabar invadiendo  las aceras con el consiguiente peligro y  riesgo para la integridad  física de los peatones”, afirma el concejal  del PP y vocal del Distrito  IV, Javier Villalvilla.

“Es cierto  que el llamado ‘toque de  queda’ nocturno ha reducido drásticamente la  circulación de vehículos  pero para cuando se recupere la movilidad al  100%, los riesgos volverán y  es importante que tengamos las mejores  medidas de seguridad”, señala el  edil popular, que considera  “necesario” reforzar la seguridad del  entorno de las rotondas con  vallado protector perimetral en el lado de  las aceras, como ya se ha  hecho en alguna rotonda del distrito,  añadiendo si fuera posible a la  entrada de las rotondas, resaltos si  previamente hubiera pasos de cebra  o en su caso, instalar reductores de  velocidad.

Por otra  parte, el paso de la borrasca Filomena y la  posterior actuación de las  máquinas para retirar la nieve de las  calles, destrozó muchos  reductores de velocidad, eliminando parte de  estos elementos de  seguridad, dando un pésimo aspecto por los huecos  existentes, por lo  que “es necesaria su reposición donde sea  imprescindible y necesario”.

El Partido Popular de Alcalá de Henares   propuso en el pleno de la Junta de Distrito V una moción para realizar   las actuaciones necesarias para que se restaure la mota de protección   del río Henares a su paso por Alcalá de Henares, y se reparen y   acondicionen los pasos existentes, utilizando materiales y elementos   naturales que no produzcan un deterioro en el espacio natural y creen   recorridos accesibles para nuestros vecinos.
 
 “El entorno del   río Henares es un espacio protegido de gran valor para nuestros vecinos,   el cual hay que cuidar y mantener en adecuadas condiciones para poder   disfrutar de su entorno natural”, explica la concejal del PP y vocal  del  Distrito V, Cristina Alcañiz. “Parte de este entorno se encuentra   separado de la zona urbana mediante una mota artificial que se creó para   evitar inundaciones en zonas urbanas en momentos de posible crecida  del  cauce del río. Esta protección cuenta con varios puntos por donde  el  vecino puede acceder al paseo que discurre paralelo al río”, indica.  
 
 Cuando paseamos entre la mota de protección y el río Henares  lo hacemos  a través de un acceso en su inicio y otro cuando finaliza su  desarrollo  siendo su acceso el propio camino que atraviesa la mota. Al  recorrer el  camino paralelo al río encontramos algunos puntos donde la  mota de  protección ha sufrido un deterioro que debe repararse.
 
 En el  recorrido existen otros tres puntos intermedios por los que se  puede  cruzar desde la zona urbana al paseo del río que se encuentran  muy  deteriorados tanto su pavimento como las barandillas de protección   cuando estas existen. 
 
 “Si nos detenemos en el primero de   ellos, a la altura del pabellón del Val, apreciamos un pavimento   desigual muy deteriorado con una valla de protección mal anclada e   insegura y deteriorada”, indica Alcañiz. “Por otro lado, el acceso que   se encuentra frente a la Ermita del Val, se ha producido de forma   espontánea por el tránsito de los vecinos que han necesitado este paso,   produciéndose un deterioro en la mota que debe ser reparado”, señala.   “El último acceso intermedio produce una interrupción de la mota en su   punto más alto, y debería corregirse y acondicionarse adecuadamente”,   añade.

Para el Partido Popular, la mejora del   entorno del Henares es un proyecto prioritario. “Ya en campaña   presentamos nuestra propuesta Alcalá Río, una iniciativa que combina   cuatro aspectos fundamentales como el disfrute de la naturaleza, la   práctica del deporte, el mantenimiento de las zonas naturales y la   accesibilidad a este espacio natural”, afirma por su parte la líder del   PP de Alcalá, Judith Piquet.

El Partido Popular de Alcalá de Henares logró   sacar adelante las  cinco mociones que presentó en los plenos de Distrito   celebrados la  pasada semana, relativas a la mejora del aparcamiento  del  Pico del  Obispo, el acondicionamiento del parque de la calle Río   Guadarrama, la  reforma de la pista deportiva del Parque del Ángel, el   refuerzo de la  seguridad vial en las glorietas del Distrito IV o mejorar   los accesos  al paseo del río.

En el pleno del Distrito I, el concejal Marcelo Isoldi defendió la    propuesta para que se “realice con carácter urgente una actuación de    mantenimiento y adecuación del firme del aparcamiento público del Pico    del Obispo que facilite el uso del mismo por parte de los vecinos”. “A    todo esto hay que unir las molestias que el polvo de dicho    estacionamiento ocasiona entre los vecinos de la zona, y a los que    acuden a diario a llevar a sus hijos al Instituto Cardenal Cisneros que    se encuentra en la calle de acceso, Cardenal Sandoval y Rojas, o al    colegio público sito en la perpendicular calle San Juan”, explica    Isoldi, que sacó adelante la propuesta con el voto en contra del PSOE.    “Nos sorprende el voto negativo, pero más aún que el vocal socialista    contara con un informe de un técnico municipal del que ni siquiera se  ha   informado en las comisiones informativas ni se ha facilitado al  resto   de vocales”, indica.

Por otra parte, la portavoz del PP Judith Piquet solicitó en el pleno    del Distrito II que se realicen las actuaciones necesarias para el    acondicionamiento y mejora del parque ubicado en la calle Río    Guadarrama, entre los colegios Iplacea y Alicia de Larrocha y cerca del    paseo del río Henares. “Hasta hace pocos días se seguían acumulando    restos de ramas tras el paso de la borrasca Filomena. También se    encuentran desde hace bastantes meses unos sacos blancos llenos de    tierra que no han sido retirados. Igualmente, nos encontramos con falta    de papeleras, bancos rotos y deteriorados y una pista deportiva con el    pavimento tan deteriorado que no permite la práctica de ninguna    actividad”, indicó Piquet, que consiguió que se aprobara su propuesta.

En el pleno del Distrito III, Esther de Andrés denunció el actual    estado de abandono en el que se encuentra la pista deportiva del Parque    del Ángel, cuyo estado supone un riesgo para la integridad de las    personas que la utilizan. Las rejas salientes y oxidadas o el pavimento    levantado y agrietado, con el acerado próximo, requieren una actuación    urgente. Resulta imposible una práctica deportiva adecuada y segura  en   el lugar, de modo que cualquier tropezón puede acarrear lesiones   serias.  La propuesta de la edil popular salió adelante con el voto en   contra  del PSOE.

Asimismo, en el Distrito IV, el concejal Javier Villalvilla sacó    adelante su moción para que se realice un estudio que verifique la    seguridad en cada una de las rotondas del distrito, instalando en las    que sea recomendable un vallado perimetral y un resalto de los pasos de    peatones previos si los hubiera, o reductores de velocidad, sin  olvidar   aquellos que fueron eliminados en la limpieza y retirada de la  nieve   tras el paso del temporal Filomena.

Por último, en el pleno del Distrito V, la concejal Cristina Alcañiz    sacó adelante por unanimidad su propuesta para realizar las actuaciones    necesarias para que se restaure la mota de protección del río Henares a    su paso por Alcalá de Henares, y se reparen y acondicionen los pasos    existentes, utilizando materiales y elementos naturales que no  produzcan   un deterioro en el espacio natural y creen recorridos  accesibles para   nuestros vecinos.

“Se  trata de cinco   propuestas que son fruto del diálogo con las  asociaciones y los vecinos   que venimos realizando desde que comenzó la  legislatura. Consideramos   prioritario estar a pie de calle escuchando  a los ciudadanos, sus   sugerencias y a veces también sus críticas para  hacer de Alcalá una   ciudad mejor”, afirma la portavoz del Partido  Popular en Alcalá, Judith   Piquet.

En esta línea, la líder  popular recuerda que los   populares presentaron una moción  en el pleno  del mes de noviembre para   que se recuperaran los plenos de distrito  después de que el Gobierno  del  PSOE no hubiera convocado ninguno en  toda la legislatura. “Creíamos   necesario que se buscara la fórmula  para convocar de nuevo estas   sesiones para que las asociaciones  pudieran tener voz. Creíamos que se   podían celebrar en el Salón de  Plenos, uno cada día de la semana,   cumpliendo todas las medidas de  seguridad, como finalmente se ha   producido”, concluye Piquet.

VOX sacaba adelante dos propuestas en los Plenos de las Juntas de Distrito III y IV. La calle Francisco Alonso es una más de las calles olvidadas del Distrito III, en concreto en el barrio de la Garena, donde el deterioro de las aceras y el mobiliario son evidentes. Se trata de una acera estrecha, por la que cada día transitan muchas personas hacia sus trabajos en la zona Industrial La Garena, y que día a día tienen que ir sorteando baldosas levantadas, raíces de árboles que revientan alcorques e impiden andar por la acera, papeleras rotas y oxidadas que ocupan media acera. A la que se añade la mala iluminación que se encuentran los trabajadores de turnos nocturnos.

La propuesta de VOX para el del Distrito IV, en la que se pidió el arreglo y reparación de aceras y mobiliario urbano así como un inventario previo con el fin de determinar los desperfectos, es otra de las propuestas que se aprobó. El Grupo Municipal VOX detalló el estado lamentable de conservación y mantenimiento en el que se encuentra el barrio, con aceras levantadas, bancos en mal estado y abandonados, vegetación sin control y alcorques totalmente levantados por las raíces de los árboles. VOX denunció en el Pleno de la JMD IV que esta situación viene de largo y que se sigue esperando a que el Ejecutivo del Ayuntamiento se ponga manos a la obra.

En palabras del Portavoz de la formación verde, Javier Moreno de Miguel: “Lo que se demuestra, claramente, con la aprobación de estas dos proposiciones de VOX Alcalá de Henares presentadas en los Plenos de las Juntas de Distrito, es que VOX trabaja para la mejora de los distintos barrios para que estén igual de atendidos que el centro de la Ciudad, sobre el que el Ejecutivo se muestra más  preocupado que respecto al resto de barrios de nuestra Ciudad”.

Durante los días 22, 23, 24, 25 y 26 de marzo en el Salón de Plenos se celebraron las sesiones ordinarias de las Juntas Municipales de Distrito en el mismo orden respectivo. Unidas Podemos IU presentó mociones y todas fueron aprobadas. En la Junta Municipal de Distrito I Ia propuesta que llevó la formación morada fue la relativa a la conservación del Parque Torrelaguna, aludiendo que es un espacio necesario y utilizado por los vecinos y vecinas, por lo que eliminarlo es contrario al interés general, mucho más contraproducente la construcción de un edificio adosado al ya existente ya que las ventanas que dan al parque quedarían sin vistas. Por lo que en el acuerdo se pidió que el suelo no sea reclasificado a urbanizable residencial para que el Parque Torrelaguna siga siendo un parque público para el uso y disfrute de los alcalaínos y alcalaínas.

En la Junta Municipal de Distrito III se llevó una propuesta relativa a los vertidos de aguas residuales al Arroyo Camarmilla (cabe recordar que esto ya se llevó por parte de los concejales de UPIU en el Pleno Municipal del pasado mes de enero y la propuesta la tumbaron PSOE y Ciudadanos). La preocupación de los vecinos y vecinas de la zona es completamente fundada y Unidas Podemos no ha cesado en su empeño de dar una solución por otras vías. A través del acuerdo aprobado se instaba al gobierno municipal a la redacción inmediata de tres proyectos constructivos en los cuales se incluya el desdoblamiento de los dos colectores y su redimensionamiento y la instalación de dos tanques de tormentas para laminar las avenidas producidas por las precipitaciones.

Al día siguiente en la Junta Municipal de Distrito IV se aprobó la moción de UPIU relativa a la eliminación de las Barreras Arquitectónicas Urbanísticas (BAU), que son todas aquellas que se encuentran en calles y espacios públicos que suponen un obstáculo para personas con movilidad reducida, mayores, mujeres embarazadas y personas con una discapacidad física transitoria. En el acuerdo aprobado se contempló la realización inmediata de un mapeo de todas las calles del Distrito IV y la eliminación “urgente” de las BAU y que su subsanación sea realizada por los empleados públicos del Parque de Servicios del Ayuntamiento.

Por último, el 26 de marzo en la Junta Municipal de Distrito V, se llevó una moción relativa al ambulatorio abandonado situado en la Calle Salamanca, que contextualizando, se abandonó con la excusa de una aluminosis imaginaria que nunca se trató, actualmente es utilizado para celebrar botellones y se acumulan basuras. En la situación tan vulnerable que se está viviendo con tanta necesidad de cuidados, desde Unidas Podemos IU se ha visto necesario llegar a un acuerdo respecto a este centro con una medida muy simple: el arreglo de valla para evitar que se produzcan estos hechos y se deteriore más el centro hasta que se lleve a cabo la puesta en marcha de un hospital público de especialidades como ya se ha hablado más de una vez en Plenos Municipales.

Las Juntas Municipales de Distrito, que se celebraron vía streaming supusieron un éxito para el Grupo Municipal Unidas Podemos IU, ya que son una vía alternativa al Pleno Municipal que permite hacer política “de barrio” y mucho más concretas. “Todas las mociones presentadas tenían muchísima importancia para los vecinos y vecinas de cada distrito, que hayan sido aprobadas es un éxito, ya que su ejecución va a dar muchos beneficios a cada barrio” - celebra la concejala portavoz del grupo municipal Teresa López Hervás.
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